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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número: _5_ 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

 
Contrato No. 4146.010.26.1.0930 de 2026 

 
Nombre completo del contratista: HELMER EUGENIO SÁNCHEZ SALCEDO 

 
Documento de identificación: C.C. 16.657.122 

Nombre del supervisor: CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 

 
Organismo: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

 
Objeto del contrato: Prestar los Servicios Profesionales en la Secretaría de Bienestar Social, 
dentro del proyecto denominado: "Mejoramiento de la atención integral dirigida a las personas 
con discapacidad y sus cuidadores en Santiago de Cali" BP26005435. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

28/ENE/2026 

Fecha terminación 
 

30/JUN/2026 

 
Modificación(es) al contrato:  Modificación No.1 Al Contrato de Prestación de Servicios 
profesionales 4146.010.26.1.0930 de 2026 se le adiciona el valor de dos (2) cuotas por la 
suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS. M/CTE ($11.326.000) 
y se prorroga por dos (2) meses hasta el 30 de junio de 2026, suscrita el 15 de abril de 2026. 

 

X  
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Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO

Valor inicial del contrato: ES HASTA POR LA SUMA DE VEINTIDÓS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($22.652.000) 

Adición: Adición No 1: por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
PESOS M/CTE ($ 11.326.000) 

Prórroga: Desde el 01 de mayo hasta el 30 de junio de 2026. 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la Construcción
AFC del periodo de la cuota.

X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias del
periodo de la cuota.

X 

Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por 
Cancelar 

$33.978.000 $5.663.000 $22.652.000 $5.663.000 
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Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 9504242213 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 272938399 
Operador:Aportes en Línea 
Fecha de Pago:  4 de mayo de 2026  
Periodo de pago de la seguridad social:Mayo de 2026 

 

Observaciones al informe financiero y contable. 
 
 

5. INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: 
 
1. Realizar el seguimiento a la implementación del proyecto con visitas de campo en el marco 
del programa fortalecimiento y mejoramiento de las capacidades en las personas con 
discapacidad, sus familias y cuidadores en Santiago de Cali, verificando la correcta ejecución 
del programa en todos los aspectos administrativos, técnicos, financieros.  
 
1.1. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, realizó apoyo profesional en la revisión 
de la matriz de seguimiento al Proyecto BP 26005435, del Programa de Discapacidad. 
 
 
2. Apoyar en los procesos de construcción de la política pública de atención a la discapacidad, 
revisión de diagnóstico y registro de los documentos que se encuentren sobre acontecimientos 
pasados en el desarrollo de la política. 
 
2.1. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistió a las actividades planificadas 
para la actualización de la Política Pública de Atención a la Discapacidad. 
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2.2. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistió a la revisión de los avances 
de los actos administrativos que regulan la conformación de los Comités Locales de 
Discapacidad. 
 
2.3. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, gestionó una Matriz para seguimiento 
de la actualización de la Política Pública de Discapacidad. 
 
2.4. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, efectuó Informe seguimiento a la 
Política Pública de Atención a la Discapacidad, para la Subsecretaría de Poblaciones y Etnias 
y el Observatorio de Políticas Sociales. 
 
2.5. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, efectuó revisión y acopio de los 
archivos digitales relacionados con la Política Pública de Discapacidad, con el fin de mejorar 
la Gestión Documental de estos archivos. 
 
 
3. Promover espacios de encuentros, académicos, pedagógicos, socioculturales y lúdicos, 
para el fortalecimiento y mejoramiento de las capacidades en las personas con discapacidad, 
sus familias y cuidadores en Santiago de Cali. 
 
3.1. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, remitió las actas de las reuniones de 
los Comités Locales y Municipal de Discapacidad, teniendo en cuenta que son espacios de 
Participación Ciudadana a la Subsecretaría de Poblaciones y Etnias, oficina de Participación 
Ciudadana. 
 
3.2. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, promovió una (1) Mesa de 
accesibilidad entre METROCALI en articulación con el Programa de Discapacidad, para 
desarrollar campañas de sensibilización para población con discapacidad en el MIO. 
 
3.3. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participó en una reunión con el fin de 
establecer un Grupo Focal que permitirá ofertar una Maestría en Educación Inclusiva e 
Interculturalidad. 
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3.4. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participó en una reunión con el fin de 
observar la propuesta de Movilidad con componente de Discapacidad para el Plan de 
Ordenamiento Territorial – POT -. 
 
 
4. Creación e implementación de metodologías que faciliten el desarrollo de procesos 
formativos, mesas de concertación y formulación de proyectos.   
 
4.1. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participó en una reunión vía MEET, 
con la Coordinación de las Instancias de Participación, con el fin de definir una fecha para 
convocar a PcD e informar sobre el Plan de Ordenamiento Territorial – POT.  
 
 
5. Apoyar en el fortalecimiento de los comités locales de discapacidad promoviendo la 
gobernabilidad y la participación ciudadana.  
 
5.1. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistió a las reuniones planificadas 
en los diferentes Comités Locales de Discapacidad y el Comité Municipal de Discapacidad, 
según lo establecido en el artículo 10 de la Resolución 3317 de 2012; y en concordancia con 
la Ley 1145 de 2007. 
 
5.2. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistió a las Reuniones con el Equipo 
que hace parte de la Secretaría Técnica de los Comités Locales de Discapacidad CLD, con el 
fin de revisar las acciones y avances en las comunas. 
 
5.3. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistió a una reunión virtual del 
Segundo Comité Interno de Participación de la Secretaría de Bienestar Social con el fin de 
dialogar sobre PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y GESTIÓN COMUNITARIA 
 
5.4. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistió a una reunión con el fin de 
establecer una revisión Metodológica al Comité Municipal de Discapacidad. 
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6. Realizar las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la 
Secretaría de Bienestar Social. 
 
6.1. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, revisó la redacción y ortografía de 
las Valoración de Apoyos, con base en los lineamientos establecidos en el Decreto 
Reglamentario No. 487 de 2022. 
 
6.2. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistió a una reunión presencial con 
el Equipo de discapacidad,en la Secretaría de Bienestar Social, Centro Administrativo 
Municipal. 
 
6.3. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, efectuó el reporte de las instancias 
de participación que son inherentes al Programa de Discapacidad, actas de los encuentros de 
los Comités Locales y Municipal de discapacidad. 
 
6.4. El contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, realizó la entrega de documentos de 
pago correspondiente a la cuota 4 del mes de abril. En el periodo entregó los documentos 
relacionados con el otrosí realizado al contrato. La carpeta contractual fue entregada en el 
mes de febrero con la respectiva documentación a la persona encargada de la gestión 
documental del Programa y conforme a la lista de chequeo, en cumplimiento de la obligación 
contractual. 
 

 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
 
 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 
 

Observaciones al informe técnico: Se anexan soportes que evidencian las actividades 
realizadas en el marco del contrato. 
 
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1Q_a81Fypxf_8bd8yW-W-NpXAtfoOAoYs  
 

https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1Q_a81Fypxf_8bd8yW-W-NpXAtfoOAoYs
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6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 
NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO. 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 

 
 

__________________________________________ 
CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 

Nombre y firma del Supervisor 

                                                                    
 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 25 de mayo de 2026. 

 


